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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, cinco (05) julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario de mayor cuantía  
Demandante: Miguel Antonio Quiroga Rocha C.C.6.006.783 

Demandados: 
Martha Lucy López Echeverry C.C.41.908.999 
Guillermo Moscoso Montes C.C.7.540.950 

Radicado: 630013103002-2019-00232-00 

Asunto 
Requiere 
Pone en conocimiento  

 

1. De cara a las solicitudes que militan en los doc. 36, 38, 39 y 41 del expediente 

digital, en las que, de manera reiterada se solicita: 

 

 
 

El Juzgado advierte que, previo a decidir sobre ello y ante el fallecimiento del 

señor Guillermo Moscoso Montes, quien funge como demandado en este 

asunto, es menester obrar de conformidad con el artículo 68 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la sucesión procesal, lo cual no se ha solicitado, pues 

ni si quiera se ha arrimado el registro civil de defunción. 

 

1.2. Por lo tanto, se REQUIERE a la parte interesada para que, allegue el 

registro civil de defunción del mentado señor e informe los datos de sus 

sucesores y acredite la calidad tales. 

 

2. Se ponen en conocimiento los informes del secuestre que reposan en los docs. 

37, 40 y 42 del expediente digital. 

 

Para consultar dicha documentación, sírvase elevar solicitud de acceso al 

expediente digital al correo electrónico dispuesto por el Juzgado para la 

recepción de memoriales, el cual se relaciona en el pie de página.  
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

 

 

Firmado Por:
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